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Los clubes de LaLiga aprueban subir el 
sueldo de Javier Tebas a 1,2 millones
Real Madrid, Athletic Club y otros tres equipos de Segunda han votado en contra de doblar el
salario y fijar una especiede cláusula de rescisión para el presidente de la asociación.

Palco23
13 feb 2018 - 14:32

Los clubes de LaLiga aprueban el sueldo de 1,2 millones para TebasImage not found or type unknown
 
 
Javier Tebas continuará al frente de LaLiga. La asamblea extraordinaria convocada 
para hoy ha aprobado la mejora de sueldo del presidente, que prácticamente subirá un 
65% y alcanzará los 1,2 millones de euros. Además, se ha establecido una cláusula de
no competencia, para evitar que el dirigente pueda fichar por otra competición
deportiva y aprovechar su know how de forma inmediata en caso de renunciar a su
posición.
 
La medida, que previamente se aprobó en comisión delegada, ha contado con el voto 
favorable de 35 equipos, mientras que cinco han rechazado la idea. Se trata de Real
Madrid y Athletic Club, así como tres equipos de Segunda División cuya identidad no
ha trascendido.
 
Se trata del único punto que había en el orden del día de hoy, en una asamblea que se
convocó el viernes de forma urgente. Ello, después de que la Serie A hubiera hecho
pública su intención de incorporar a Tebas como nuevo consejero delegado e incluso
proponerle que fichara con él a uno de sus ejecutivos de confianza.
 
Se desconocen los motivos del rechazo de estos equipos a la citada medida, que 
supone una mejora sustancial respecto al un salario fijo que ascendió a 629.033 euros 
en 2016-2017. Además, el presidente cobró variables por otros 250.000 euros, en un
ejercicio marcado por el inicio del nuevo ciclo audiovisual en España y una fuerte
mejora de los ingresos de por televisión de los clubes de Segunda y parte de Primera
División. Para este año, se acordó un salario de 725.000 euros.
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